
Expte. 2297/2025. Selección seis plazas de agente de Policía Local por oposición y turno libre.

Convocatoria: Resolución de 21 de abril de 2025

Asunto: resolución de alegaciones presentadas en plazo y calificaciones primera prueba conocimientos tipo test.

___________ANUNCIO ___________

En relación con el proceso selectivo para la provisión como funcionarios/as de carrera de SEIS
PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL del Ayuntamiento de Torrox, el Tribunal de
Selección en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2025, conforme a las Bases de la
convocatoria, ha acordado:

PRIMERO.- Poner en conocimiento de todos/as los/as aspirantes que se han producido diversas
alegaciones a preguntas, solicitando bien el cambio de respuesta, por existir una correcta en lugar
de la propuesta por el tribunal en la plantilla provisional o bien la anulación de la pregunta y
sustitución de la misma por una de reserva.

También existe una alegación solicitando al Tribunal que no se modifique
ninguna pregunta y se mantenga la plantilla provisional convirtiéndola en definitiva, no
estimando ninguna de las alegaciones presentadas, citando las preguntas 23, 24, 25, 26, 27,
35, 65, 74, 77 y 100, esencialmente porque el alegante las tiene bien conforme a la plantilla
provisional. No puede este Tribunal estimar esta alegación remitiendo al alegante, además
de a su respuesta individual a la siguiente decisión que se publica para general conocimiento.

Este Tribunal dará respuesta individual a cada uno/a de los/as alegantes con el
parecer o criterio que este ha tomado y se llevará a efecto la correspondiente notificación.
Pero conviene dada la existencia de tener conocimiento por cuanto a sus derechos concierne, de
las personas aspirantes que no han alegado, o bien de las que no coinciden en las preguntas
alegadas, como también a los que han considerado alegar, dar conocimiento general de las
decisiones que este Tribunal de la oposición ha tomado, haciendo un resumen de dichas
decisiones aunque conteniendo el motivo o criterio troncal de las mismas:

ALEGACIÓN PREGUNTA 21: se viene a decir que la respuesta correcta es la C argumentando
que son los títulos numéricos de Estatuto de Andalucía son los que han de ser considerados
jurídicamente, pero la pregunta no hace referencia a Títulos numéricos sino a los títulos
totales, pero entiende el tribunal el Título Preliminar y 10 títulos numerados, en total once,
siendo que el Tribunal DESESTIMA y mantiene como correcta la respuesta D. Es criterio
del tribunal que para la anulación de una pregunta la carga de nulidad debe ser mayor a la
expuesta o tener una respuesta imposible.

ALEGACIÓN PREGUNTA 22: el Tribunal viene a entender cuestiones tales como que el
epígrafe de la pregunta no indica el texto legislativo al que hace referencia, además es cierto
que el mismo contiene entrecomillado “realidad nacional”, por tanto cierra mucho los
vocablos utilizados a la hora de tener en cuenta que dice el Estatuto de Autonomía y la
Constitución vienen a hablarnos de “nacionalidad” o “nacionalidades” históricas, la pregunta

Ayuntamiento de Torrox Pág.1 de 8

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
9A
7Y
S
F
Q
LE
G
E
Q
5G
C
Y
M
Q
F
4Z
Y
7T
C

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//t
o
rr
o
x.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
17

A
nt
on
ia
C
an
te
ro
Ló
pe
z
(1
de
1)

A
d
m
in
is
tr
at
iv
o

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
22
/1
0
/2
0
25

H
A
S
H
:f
db
4b
c6
f8
4
45
b4
bb
dd
30
96
73
f9
8
12
d9
f



puede ser confusa e inexacta, incluso nos plantea una seria cuestión de legalidad en cuanto a
la aplicación de los vocablos del epígrafe de la pregunta, por tanto el tribunal ESTIMA,
declara NULA la pregunta y pasa a formar parte del examen evaluable en sustitución de la
misma la pregunta 104.

ALEGACIÓN PREGUNTA 23: se da por válida la alegación pues se comprueba que se trata de
un error en la Plantilla de Corrección, siendo correcta la respuesta la opción B (250 artículos)
por tanto el tribunal ESTIMA Y CAMBIA LA RESPUESTA.

ALEGACIÓN PREGUNTA 24: sucintamente viene a decir que se cambie la respuesta correcta
siendo la opción A la correcta y no la D. Ciertamente es un error en la plantilla provisional de
corrección, por lo cual SE ESTIMA, pasando a considerarse como correcta la opción A) El
presidente de la Junta.

ALEGACIÓN PREGUNTA 25: sucintamente viene a decir que se cambie la respuesta correcta
siendo la opción A la correcta y no la B. Ciertamente es un error en la plantilla provisional de
corrección, por lo cual SE ESTIMA la alegación, pasando a considerarse como correcta la
opción A (exactamente 109 diputados).

ALEGACIÓN PREGUNTA 26: sucintamente viene a decir que se cambie la respuesta correcta
siendo la opción C la correcta y no la B. Ciertamente es un error en la plantilla provisional de
corrección, por lo cual se ESTIMA la alegación, pasando a considerarse como correcta la
opción C (ejecutivas y de dirección política).

ALEGACIÓN PREGUNTA 27: sucintamente viene a decir que se cambie la respuesta
correcta, interpretando que la correcta es la A) El Alcalde y los concejales de grupo de
gobierno. Se omite que en el pleno municipal están también lo concejales de la oposición, en
puridad todos los concejales y es presidido por el Alcalde. Podemos concluir que la respuesta
B, podría haber incluido la presidencia del Alcalde, pero no entendemos que invalide la
respuesta, en realidad es que el Alcalde es elegido por los concejales de entre estos, como
norma general, siendo que se produce incluso una constitución plenaria con una mesa de
edad y otros supuestos. La respuesta podría haber sido más clarificadora, es posible, pero
insiste ente tribunal que no contiene la alegación una carga de nulidad suficiente para bien
anular la pregunta bien cambiar la respuesta. Por ello SE DESESTIMA.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 28: sucintamente se viene a decir que la respuesta debe ser
inequívoca, solicitando la anulación de la pregunta. Entiende el tribunal que solo existe una
respuesta correcta, y en las mismas alegaciones se viene a reconocer la existencia jurídica del
Defensor del Pueblo Andaluz, es obvio que el senado no es una institución propia de
Andalucía, el resto Parlamento, Tribunal Superior de Justicia y Defensor del Pueblo, es obvio
que hablamos de Andalucía, véase la redacción del epígrafe, y si son instituciones andaluzas,
solo existe una respuesta correcta posible que además viene reconocida en el Estatuto de
Autonomía. Entiende el tribunal que la anulación de una pregunta debe contener mayor
carga de nulidad o una respuesta imposible por tanto SE DESESTIMA.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 29: sucintamente viene a decir que la respuesta debe ser
inequívoca, y que existe cierta confusión al considerar cual es la norma de mayor rango en
Andalucía, el tribunal no tiene ninguna duda que el Estatuto de Andalucía está condicionado
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por el respeto a la más alta norma jurídica del Estado Español, a la cual tiene que ir a buscar
desde su forma de producción como mecanismos de aprobación, encontrándose mediatizada
en su redacción y aprobación y no existe ninguna duda que la respuesta correcta debe
mantenerse, la norma de mayor rango en Andalucía es la Constitución Española. Por tanto
SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 32: sucintamente viene a solicitar el cambio de respuesta
correcta de la B a la C pues considera que la respuesta no es la más adecuada, esencialmente
la respuesta cambia la palabra excepcionalmente del principio al final de la frase contenida
en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común, obviamente introducir todo el
artículo completo en cada una de las preguntas, siendo absolutamente literalitas no es
obligación del tribunal, además haría un examen excesivamente tedioso, el tribunal entiende
que la respuesta solo puede ser la opción B, es completamente correcta y la única posible, por
ello, SE DESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 33: sucintamente viene a decir que la respuesta debe ser
ANULADA por no especificar los casos del 125.1 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre, es decir
que es incompleta la pregunta. Bien si el tribunal entiende que no es necesario nombrar los
casos o supuestos específicos que la ley determina para interponer el recurso, la pregunta es
más básica que lo que el alegante pretende introducir, las respuestas a, b y d, son imposibles,
sin embargo la respuesta c es una posible, como bien apunta cumpliendo unos requisitos
omitidos en la respuesta. Entiende el tribunal que la anulación de una pregunta debe
contener mayor carga de nulidad o una respuesta imposible por tanto SE DESESTIMA la
alegación manteniendo la pregunta.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 34: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, el epígrafe de la pregunta no dice actos de trámite que decidan el fondo del
asunto, que imposibiliten continuar el procedimiento, causen indefensión o perjuicios
irreparables, que si caben recursos de alzada o potestativo de reposición, evidente es que
pueden interponer alegaciones, PODRÁ ALEGARSE, y los actos de trámite llamemos
cualificados no son el objeto de la pregunta, siendo la única respuesta posible la dada por el
tribunal, no entiende el tribunal motivación o carga de nulidad suficiente para anular la
pregunta. Por tanto SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 35: sucintamente viene a solicitar el cambio de respuesta
correcta, esencialmente el alegante viene a decir que participar en procedimientos selectivos
conlleva la presentación de una solicitud, en esta caso recibe el nombre de instancia pero no
dejar de ser como bien apunta una solicitud de participación en un procedimiento selectivo y
además desistir de acciones también requiere de firma. El tribunal no debe buscar en la
literalidad, en todos los casos de la norma una excusa para el mantenimiento de una
pregunta que ciertamente, pudiera contener hasta tres respuestas correctas, si consideramos
unas más o menos completas, tampoco puede a estas alturas porque no lo dice la pregunta
mantener que una es más completa que otra. Debe ante una seria duda de la existencia de
incluso tres posibles respuestas correctas, ANULAR LA PREGUNTA, no puede como dice el
aspirante hacer una interpretación extensiva, esto es ¿cuál es la más completa?, porque no se
contiene en la pregunta, por ello se desestima en cuanto a cambiar la respuesta, pero se
procede a la ANULACIÓN DE LA MISMA, por poder inducir a la confusión y tener varias
respuestas correctas entrando como sustituta las pregunta 105 de las de reserva.
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ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 39: Pide la anulación de una pregunta, fundamentada en
podrá anular, no siendo lo mismo poder anular que anular imperativamente, sin embargo
omite imposible o difícil reparación. Solo cabe una respuesta correcta que es la C, el resto
son imposibles, no incompletas, perjuicios de reparación es bastante distante de
imposible o difícil, elementos esenciales y poco que añadir en cuanto a la interposición de un
recurso. SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 40: sucintamente viene a decir que la respuesta debe ser la
opción B, por ser más completa la respuesta. Ciertamente la expresión de la respuesta B no es
del todo fina en su redacción, quizás la introducción del singular en lugar del plural recursos
pueda parecer que se destaca de la legislación o del artículo concreto mencionado por el
alegante, pero comparte el tribunal que no siempre pueden reducirse los plazos a la mitad,
salvo recurso no puede ser obviado en la corrección. Dice el texto legal literalmente lo
siguiente “salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos”. Por tanto SE
ESTIMA LA ALEGACIÓN PASA A SER LA CORRECTA LA OPCIÓN B) Los plazos podrán
reducirse a la mitad salvo recurso.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 42: Conforme al artículo 92.2 de la Ley de Bases de
Régimen Local, Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus
Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario, existe una respuesta
correcta por tanto SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 46: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, pues el artículo 131 viene encuadrado en el Título X y no en el XI de la Ley de
Bases de Régimen Local, aunque no se comparte la generación de desigualdad, la misma se
hace de forma consciente por el vocal proponente, que reconoce no es un error, a diferencia
de otros ejemplo que introducen, algo que el tribunal acepta, comprende la dificultad de la
pregunta pero sostiene y mantiene la pregunta por considerar correcta, la opción D (ninguna
de las anteriores), por tanto, SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 56: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, dice se genera confusión entre los términos endoculturación y socialización.
Básicamente viene a decir que la socialización abarca mayor amplitud de interacción, es decir
que se suma a la familia y entorno más cercano un entorno más amplio donde el individuo es
influenciado por mayor número de agentes sociales. Que claro que el entorno social de
individuo incluye elementos como la escuela, la familia, los amigos etcétera. Con su alegación
pretende generar un sesgo y limitación del entorno social no determinado por la propia
pregunta, que habla de entorno social sin limitación alguna. Por tanto el tribunal mantiene
como correcta la respuesta C (socialización). Por lo anterior SE DESESTIMA alegación.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 57: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, diferenciando entre ratificación o reforma del Estatuto, no es criterio seguido
por la persona alegante en otras preguntas, donde ha solicitado al tribunal, por ejemplo diga
que participar en un proceso selectivo es un solicitud, y se ha dado la razón, y no se considera
trato desigual del tribunal hacia los opositores por tomar decisiones diferentes en cuanto a la
actuación frente a preguntas nulas, válidas o aclaradas en su epígrafe. Ahora si pretende que
el tribunal tenga un criterio desigual, no cuando utilizaba los términos pobre o aporofobia,

Ayuntamiento de Torrox Pág.4 de 8

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
9A
7Y
S
F
Q
LE
G
E
Q
5G
C
Y
M
Q
F
4Z
Y
7T
C

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//t
o
rr
o
x.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
4
de
17



usado por el alegante en su favor. El Tribunal entiende que el referéndum de reforma no es
más que una solicitud al pueblo de ratificación del actual Estatuto de Autonomía. NO SE
ESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 58: La alegación se fundamenta en la inexistencia dentro del
estatuto de autonomía, el reconocimiento del el castellano como lengua oficial en Andalucía,
Bien, el castellano es obviamente la lengua oficial el Andalucía, las otras opciones eran:
andaluz, árabe y portugués. Es la propia persona que alega la que reconoce que estatuto de
autonomía remite a la constitución española fundamentalmente protegiendo y evitando que
se limiten o reduzcan los derechos o principios reconocidos por la misma. Esta remisión nos
lleva de modo claro y evidente al artículo 3 de la constitución española donde el castellano es
la legua oficial del Estado, con del deber de conocerla y el derecho a usarla. No tiene
Andalucía una lengua cooficial como otras comunidades, el andaluz podemos llegar
considerarla como una modalidad lingüística del castellano, sin duda; pero el tribunal tiene
serias dudas si la pregunta contenía en sí misma una pretensión de que el castellano es
reconocido explícitamente en el Estatuto de Autonomía, el vocal de la pregunta, entiende que
tampoco existe un remisión clara en cuanto a la lengua si en cuanto al derecho que genera la
constitución en todos los andaluces operando directamente o en forma de remisión no
especialmente dedicada al asunto de la lengua, por el propio Estatuto, pero incluso cuando el
Estatuto de Andalucía menciona la palabra lengua habla de “lengua de signos española”,
tampoco dice castellano.
El vocal proponente de la pregunta admite que su pretensión era una contención explícita de
la palabra castellano en el Estatuto de Autonomía, o cuando menos un remisión explícita de
la lengua oficial al contenido de la constitución, pero ciertamente el castellano opera
en Andalucía directamente a través de la aplicación de la Constitución Española,
sin mediación del Estatuto de Autonomía, por mucho que pretendamos interpretar, lo
cierto que no podemos dar por válida la pregunta, tras deliberación del tribunal, SE
ESTIMA SU ALEGACIÓN, ANULANDO LA PREGUNTA SIENDO SUSTITUIDA
POR LA 106.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 59: sucintamente viene a decir que la respuesta debe ser la
opción B, y la plantilla contiene dicha respuesta, esto es B) El ministerio del Interior, como
correcta, por tanto, no hay lugar a la alegación.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 65: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, se produce un entremezclado del artículos de la Ley 6/2023 de Policías Locales
de Andalucía, pero la pregunta se ciñe al contenido del artículo 49 que dice textualmente en
su apartado l) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el
turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos

cinco años.

Ciertamente el artículo 52 habla de una permanencia de 5 años tras la obtención de una plaza
por el sistema de movilidad, cuáles pueden ser las consecuencias que este hipotético
aspirante sufra por presentarse y conseguir una plaza por el sistema de turno libre TRAS
OBTENER PREVIAMENTE UNA POR MOVILIDAD Y NO HABER CUMPLIDO LOS 5 AÑOS
EXIGIDOS DE PERMANENCIA, tiene un debate amplio, posiblemente pierda la plaza
obtenida por movilidad y puede incluso repercutir si así lo contiene las bases en posibles
reparaciones económicas e incluso en la imposibilidad de participar en otro concurso por
movilidad hasta cumplir nuevamente 5 años, pero en virtud del artículo 49 de la mencionada
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ley, la obtención de una plaza por el sistema de movilidad no excluye el derecho de participar
en una por turno libre, la exigencia de permanencia es otra cuestión, otro debate amplio y
con aristas y con posibles consecuencias, pero el tribunal entiende que podrá presentarse e
incluso obtener la plaza. En el supuesto de obtención de la misma se abre, insiste el tribunal
un debate interesante y jurídicamente con ciertas lagunas, pero no puede ser restringido su
derecho a presentarse, no puede ser excluido y podrá participa, y además obtener la plaza y
cuando tome posesión su ligazón jurídica con otro ayuntamiento será una cuestión jurídica a
resolver por la otra administración local y el propio interesado, por lo anterior, SE
DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 68: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, pues ciertamente el artículo 8 no enumera las competencias de los municipios
en el ámbito de la Ley 13/1999 de 15 de diciembre, en párrafo primero dice “en el marco de
sus propias competencias y de conformidad con la legislación vigente , el párrafo 2 “En el
marco de sus respectivas competencias”, la remisión debe ser inequívoca al artículo 6, que es
donde se contiene. Obviamente que la remisión del artículo 8 es tácita y por tanto no nombra
el artículo donde se contiene, pues ciertamente es innecesario. Hablamos de Relaciones entre
Administraciones Junta de Andalucía y Municipios, la respuesta A) “Las funciones ordinarias
de policía …..” no hay lugar a la controversia, en cuanto a dichas relaciones el Junta de
Andalucía puede llegar a suplir la labor inspectora, es una cuestión legalmente contenida,
una y la cooperación y asistencia mantiene una relación de remisión incuestionable entre los
artículos 8 y 6 de la mencionada Ley. Existe una respuesta correcta, se entiende no es posible
crear confusión, consideramos que todo es está incluido en el mismo texto legal, por tanto,
decir de “conformidad con la legislación vigente” abre incluso posibilidad jurídica fuera del
texto propuesto en el epígrafe, aun así, la remisión y al contenido del propio texto legal, dos
artículos anteriores nos permite el conocimiento de la respuesta correcta, no existe respuesta
imposible, decir en una de las respuestas que “los municipios no tienen competencias ….”
descarta la misma a poco el aspirante tenga un mínimo de conocimientos, en este caso se
mantiene la respuesta C, por tanto, SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 70: Conforme al artículo 7 de la Ley de Gestión de
Emergencias de Andalucía, solo cabe una respuesta correcta, que esté incompleta no la
convierte en errónea, ciertamente entre: previsión, prevención, planificación, intervención y
rehabilitación, el vocal seleccionó 3 aspectos. El resto de respuestas son incorrectas no hay
confusión, por tanto SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 74: sucintamente viene a solicitar LA MODIFICACIÓN de la
respuesta correcta, considera como la correcta la D, que a su vez da por válidas las respuestas
A y C, o bien sea ANULADA LA PREGUNTA. La respuesta A) contiene la palabra PUNIDAD,
cuando debe ser IMPUNIDAD, la respuesta B) contiene la palabra ANTIRACISTAS cuando
debe ser RACISTA, ambas son antónimos, de lo contenido del Código Penal al que hace
referencia, por tanto, son incorrectas. Sin embargo cometer el hecho delictivo por motivos
antigitanos y se pobre (aporobofia), no tiene lugar a la duda. Por tanto se mantiene la
pregunta y por tanto SE DESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 77: sucintamente viene a solicitar LA ANULACIÓN DE LA
PREGUNTA, bien por error tipográfico entre las letras x/s, bien desvirtuar el conocimiento
del opositor por usar terminología parecida expirado versus expirado. No entramos en el
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significado de ambos términos que nada tienen que ver, y que la persona que alega conoce
perfectamente, ni en la intención intento que el vocal proponente tuviera, puede ser que una
mayor atención del aspirante en la lectura de enunciado y respuestas, puede que subir la
dificultad de sus preguntas, por cierto, esta pregunta bastante frecuente en diversos
exámenes y academias. Durante el desarrollo del propio examen se dice en voz que pregunta
se mantenía, pues contenía una respuesta correcta, debe tener las alegaciones una mayor
carga de nulidad o una respuesta imposible, algo que no se da en este supuesto, por tanto, SE
DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 79: Dice la persona alegante que hay que cambiar la opción C
que se da como correcta por la opción D) Todas son incorrectas. El tribunal entiende que de
la redacción del artículo 384 del código penal, como bien apunta, existe una ligazón
inequívoca en la pérdida de vigencia motivada por la pérdida total de puntos, la redacción por
tanto de la opción C, no es afortunada ni correcta, parece separar pérdida de total de puntos
de pérdida de vigencia, e induce a la confusión toda vez que existen otras tipologías de
pérdida de vigencia, ya sea penal o administrativa, diferentes a la contenida en el referido
artículo 384 CP, que sin lugar a dudas era el epicentro de la cuestión planteada. Por tanto, SE
ESTIMA la alegación pasando a ser la respuesta correcta la opción D) todas son incorrectas.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 80: solicita la anulación de la pregunta, la persona alegante
llega más allá de la cuestión planteada, introduciendo la firmeza de la sentencia y referencia a
cargos específicos. Bien el tribunal dice cuáles son las posibles consecuencias de cometer un
delito de falsedad documental, una multa de tráfico es el ejemplo. La firmeza de la sentencia
o los cargos no entran en cuestión, LAS POSIBLES CONSECUENCIAS, esa es la cuestión
principal, son sin ningún género de dudas la prisión, la multa, la inhabilitación no
introducida en la respuesta pero que es parte del tipo penal no es una cuestión accesoria y la
consecuencia más grave de todas, la pérdida de la condición de funcionario por la aplicación
del Estatuto Básico del Empleado Público. Por tanto SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 89: sucintamente viene a solicitar LA MODIFICACIÓN de la
respuesta correcta o anulación de la pregunta. Afirma que el anexo II del RDL 6/2015 de 30
de octubre dice de modo imperativo 6 puntos. Compartimos que la existencia del modo
imperativo, aunque se contradice ya que si se cambia la pregunta y beneficia a la persona
recurrente, el modo imperativo deja de tener relevancia, en caso contrario anúlese. No
compartimos el número de detracción de puntos, que dicho anexo establece en 3 puntos. No
considera este tribunal que la expresión del epígrafe de la pregunta “puede suponer la
detracción”, tenga suficiente carga para considerar la nulidad de la pregunta. Por tanto se
mantiene la pregunta y por tanto SE DESTIMA LA ALEGACIÓN.

ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 100: sucintamente viene a decir que todas las respuestas
deben ser considerase graves, sin embargo el tribunal reproduce literalmente el contenido del
artículo 75 de la Ley de Seguridad Vial 6/2015 de 30 de octubre, donde dice que se trata de
una infracción leve, la opción c propuesta por el tribunal, que coincide con el l artículos 75 b)
ter. “Artículo 75. Infracciones leves.
b) ter. Incumplir la obligación de los conductores de estar en todo momento en

condiciones de controlar su vehículo.”

SE DESESTIMA SU ALEGACIÓN.
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ALEGACIÓN A LA PREGUNTA 109: Vista sus alegaciones ciertamente varias opciones
pueden ser válidas, el tribunal no ha estipulado una cadena preferente de posibles formas de
elección del alcalde, y ciertamente no encontramos ante varias posibles respuestas correctas,
por tanto, SE ESTIMA LA ALEGACIÓN Y SE ANULA LA PREGUNTA SIENDO
SUSTITUIDA, EN EL SUPUESTO DE LLEGAR POR REPOSICIÓN A DICHA
PREGUNTA POR LA 110.

SEGUNDO.- Finalizada la revisión de las alegaciones presentadas y corregidas las respuestas
dadas por cada aspirante a esta primera prueba de conocimientos el Tribunal acuerda hacer
pública la plantilla correctora una vez modificada, anexándola a este documento.

TERCERO.- Se acuerda por este Tribunal publicar las calificaciones, que se adjuntan, dando un
plazo de tres días hábiles a partir de la publicación de este anuncio en la Sede electrónica
de este Ayuntamiento para posibles errores de cálculo.

La Secretaria
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